
COMUNICADO

Advertencia al público sobre comercialización de productos no
regulados.

La Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá informa al
público en general, y en particular a los contratantes y potenciales
adquirentes de pólizas de seguros, que deben abstenerse de contratar
o adquirir cualquier tipo de producto ofrecido por las empresas
denominadas VAOS Group, S.A. y VUMI Group, S.A., debido a que no
se encuentran registradas ni reguladas por esta Superintendencia,
conforme a los procesos formales establecidos en la legislación
panameña.

Esta situación fue identificada durante los procedimientos regulares
de supervisión que realiza esta institución sobre empresas de seguros
y sobre las actividades de comercialización de productos que pudieran
considerarse dentro del ámbito regulado.

La Superintendencia recuerda que esta advertencia se emite en el
marco de su política de protección al consumidor, cuyo objetivo es
salvaguardar los intereses del público y promover prácticas comerciales
transparentes y seguras dentro del mercado asegurador nacional.

Para cualquier consulta adicional, los interesados pueden comunicarse
con la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá a través
de sus canales oficiales de atención.

Panamá, 18 de noviembre de 2025.


